
 

 

 

 

 

APARTADOS DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO JALISCO 2013-2033 EN 
LOS CUALES SE ALINEA LA PLANEACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO  

La Auditoría Superior del Estado de Jalisco, de acuerdo a sus actividades preponderantes, 
se alinea al Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033 (PED Jalisco 2013-2033) 
mediante el análisis de la información plasmada en el Acuerdo para la actualización del 
PED 2013-2033 publicado en el periódico oficial “El Estado de Jalisco” el 20 de octubre de 
2016, cuyos objetivos que plantea responden a cinco ejes o propósitos que contemplan las 
aspiraciones de la sociedad jalisciense, dentro de los rubros que consideran principales; 
siendo éstos: 

a) Territorio y medio ambiente sustentable 

b) Economía próspera 

c) Equidad de oportunidades 

d) Educación de calidad 

e) Estado de derecho 

 

Además, se establecen tres temas transversales, que tienen impacto tanto en los cinco 
propósitos antes referidos, como en los objetivos temáticos en los que se despliegan; a 
saber:  

a) Gestión pública 

b) Igualdad de género 

c) Innovación 

 

De estos ejes y temas se desprenden 27 objetivos de desarrollo, que se derivan en 172 
estrategias a seguir y 132 indicadores de resultados, con metas a 2018 y 2033. 

En el siguiente diagrama se presenta la alineación del Plan Institucional de la Gestión 
Pública de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco 2018-2025 (PIASEJ 2018-2025) con 
el PED Jalisco 2013-2033: 

  



 

 

 

 

 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO JALISCO 2013-2033

1. Territorio y 
medio ambiente 

sustentable

3. Equidad de 
oportunidades

2. Economía 
próspera 

4. Educación de 
calidad

5. Estado de 
derecho

8.1 Seguridad 
ciudadana

8.3 Derechos 
Humanos

8.2 Procuración e 
impartición de 

justicia

2. Igualdad de género

O25 Mejorar la efectividad 
de las instituciones públicas 

y gubernamentales 

EJES /

PROPÓSITO

TEMAS

TEMAS 

TRANSVERSALES

OBJETIVOS DE 

DESARROLLO

1. Gestión pública

O25E1 
Disminuir la 
incidencia 

de los actos 
de

corrupción

O25E2 
Impulsar un 

gobierno 
abierto, 

promotor de la
transparencia, 
la rendición de 

cuentas, la 
participación
ciudadana y 

del uso de las 
tecnologías de 

información
y 

comunicación

O25E3 
Incrementar 

la 
disponibili-

dad de 
recursos

financieros 
y mejorar su 

uso y 
asignación

Estrategias

3. Innovación

O25E4 
Mejorar la 
calidad y 

disponibili-
dad de

informació
n para la 
toma de 

decisiones 
de la 

sociedad
y el 

gobierno

O25E5 
Mejorar la 
calidad y la 
prestación 

de 
servicios
públicos

O25E7 
Mejorar la 

planeación, 
programa-

ción, el
seguimiento 

y la 
evaluación 
para una 
gestión 
pública
eficiente 

orientada a 
resultados

O25E6 
Mejorar la 
capacita-

ción y 
profesionali-

zación de
los 

funcionarios 
y servidores 

públicos

8.4 
Gobernabilidad

O26 Mejorar la igualdad 
entre los géneros y 

empoderar a las mujeres 

O24 Mejorar la estabilidad y 
funcionalidad del sistema 

democrático

O27 Incrementar la 
capacidad innovadora en los 

sectores social, privado y 
público 

O24E3 
Mejorar la 
coordina-

ción de los 
tres 

órdenes y 
niveles de 
gobierno

O26E4 
Incrementar 
la participa-
ción de las 
mujeres en 

cargos 
públicos y 
en puestos 
de elección 

popular 

O27E4 
Promover la 
innovación 
en el sector 

guberna-
mental en 
todos los 
órdenes y 
niveles de 
gobierno

 
 Fuente: Elaboración propia a partir del Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033 (actualización 2016) 

 

El PlASEJ 2018-2025 encuentra alineación con el eje “Estado de derecho”, tema 

“Gobernabilidad” y los temas transversales “Gestión pública”, “Igualdad de género” e 

“Innovación”. 

En lo relativo al tema transversal de “Gestión pública”, se parte de un diagnóstico de 

problemas que fueron detectados en el sector público de la entidad; a partir del cual se 

establece el Objetivo 25 del PED Jalisco 2013-2033, de donde se desprenden siete 

estrategias concretas.  



 

 

 

 

En cuanto al tema transversal “Igualdad de género”, el PIASEJ 2018-2025 contempla la 

inclusión de la participación de las mujeres en todos los niveles de gestión y operación, así 

como en la evaluación y toma de decisiones estratégicas. 

Dentro del eje transversal relativo a la promoción de la “Innovación”, se busca establecer 

mecanismos tecnológicos de última generación para promover el intercambio de 

información relativa a la fiscalización de los recursos públicos que, bajo estrictos esquemas 

de seguridad, permitan a las entidades fiscalizables presentar la documentación e 

información que integra las cuentas públicas. 

 

Fecha de actualización: febrero 2018. 

 

Responsable de la ejecución: Dr. Jorge Alejandro Ortiz Ramírez.- Auditor Superior del 
Estado de Jalisco. 

jortiz@asej.gob.mx 
Teléfono: 01(33) 3679-4500 
Ext. 1941. 
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